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DECLARACIÓN CAMARAL N° 544/2022-2023 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece que 
entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer honores 
públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, Heizel Andrea Barrientos Mamani nació 04 de octubre del 2011, inicia en el deporte 
de Ajedrez, a la edad de 6 años, con el sano propósito de cultivar este deporte como un 
medio de optimizar su formación personal, por impulso de sus padres y maestros, a un 
principio como aficionado y posteriormente de manera competitiva a partir de 2017. 

Que, Heizel Andrea Barrientos Mamani la mayor de 2 hermanos, sus padres Fanor 
Barrientos Perez y Yamely Mamani Lazarte familia que impulso a esta joven soñadora a 
cumplir cada una de sus metas, la perseverancia y la disciplina lo llevaron a ganar cada 
uno de sus torneos. 

Que, Heizel Andrea Barrientos Mamani participo de varios torneos de carácter municipal, 
departamental, nacional e internacional siempre representando a Tarija y destacándose 
en cada uno de ellos. Posteriormente Incursiona en torneos nacionales e internacionales 
a partir de la gestión 2017 con los siguientes resultados: "1 er Campeonato Intercolegial" 
nivel inicial — Medalla de oro (2017); "Campeonato Nacional El Torno- Santa Cruz"--
Medalla de plata (2017); Quinto Torneo Internacional "Fundación Tarija" - Medalla de Oro 
(2017); 2019 — Pluris primaria primera fase — Medalla de oro. 2019 — Torneo Randow -
Medalla de oro 2019 - Clasificatorio al torneo Panamericano de la Juventud (Uruguay-
Medalla de Oro. 2020,Torneo Intercolegial 5' y 6a  de primaria —Medalla de Oro. (2022) 
Clasificatorio al Festival Sudamericano de Ajedrez de la Juventud (Paraguay-diciembre 
2022) Medalla de Plata. (agosto, 2022). Reconocimiento SEDEDE en los torneos 
nacinales (Octubre, 2022). Clasificatorio al torneo Panamericano de la Juventud (EEUU 
Chicago-agosto 2023) 

Senadora Proyectista; Gladys Valentina Alarcón Farfán. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 



Wa-~a/P.a 

DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la deportista Heizel Andrea Barrientos 
Mamani, por haber obtenido "medalla de oro" en la disciplina de ajedrez en los Juegos 
Panamericanos y por brindar su inobjetable aporte al deporte de nuestro Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional de Bolivia, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. G ady 	 ón Farfán 
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